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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDAD DE BURGOS

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de la Universidad 
de Burgos, por la que se ordena la publicación de la normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster de 
la Universidad de Burgos.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, en sesión celebrada el día 14 
de diciembre de 2022, aprobó la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster de la Universidad de Burgos.

La Disposición Final de la normativa establece que entrará en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Por ello, esta Secretaría General resuelve ordenar la publicación de la normativa en 
el Boletín Oficial de Castilla y León.

Burgos, 15 de diciembre de 2022.

El Secretario General  
de la Universidad de Burgos,

Fdo.: Julio Pérez Gil
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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN 
LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA 
UNIVERSIDAD DE BURGOS

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, regula en su artículo 36 la «Convalidación o adaptación 
de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos 
extranjeros», estableciendo los criterios a los que deben ajustarse las universidades en 
esta materia.

En el desarrollo de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, 
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
dispone en su artículo 10 que las universidades aprobarán normativas específicas para 
regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en 
los títulos universitarios oficiales, con el objeto de facilitar la movilidad del estudiantado 
entre títulos universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos 
universitarios extranjeros.

La Universidad de Burgos, partiendo de estas premisas, modifica, actualiza y refunde 
las distintas normas de reconocimiento de créditos aprobadas por esta institución, dando 
debida respuesta a la legislación vigente, a la experiencia acumulada en los últimos años 
y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que faciliten la configuración de 
itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente.

CAPÍTULO 1

CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento 
y transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster 
impartidas por la Universidad de Burgos, atendiendo a los criterios y normas básicas 
fijados en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, así como lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, 
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta norma será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y 
máster impartidas por la Universidad de Burgos.

Artículo 3. Tipos de reconocimiento de créditos.

La Universidad de Burgos podrá reconocer créditos por los siguientes conceptos:

a) Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.
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b) Participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, 
deportivas y de representación estudiantil, así como en otras actividades 
académicas que con carácter docente organice la universidad.

c) Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias 
(técnico superior de formación profesional y sus cursos de especialización, técnico 
deportivo superior, técnico superior de artes plásticas y diseño y enseñanzas 
artísticas superiores).

d) Experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada con 
las competencias inherentes a dicho título.

e) Créditos obtenidos en estudios universitarios no oficiales (propios o de formación 
permanente).

Artículo 4. Condiciones generales.

4.1. El proceso de reconocimiento de créditos implica la aceptación de estudios, 
experiencia o actividades previas que son computados a efectos de la obtención de un 
título oficial diferente de los que proceden. Por lo tanto, a partir del reconocimiento, el 
número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en 
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

4.2. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes 
a los trabajos de fin de grado y máster, a excepción de aquellos que se desarrollen 
específicamente en un programa de movilidad.

4.3. No serán objeto de reconocimiento de créditos las asignaturas superadas por 
compensación curricular.

4.4. El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá 
que la persona solicitante formalice previamente la correspondiente matrícula en el título 
oficial de grado y máster.

CAPÍTULO 2

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Artículo 5. Reconocimiento de créditos por estudios universitarios oficiales.

El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar 
las siguientes reglas:

a) Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de 
formación básica entre títulos del mismo ámbito de conocimiento al que se 
adscriben los títulos en su memoria de verificación.

b) Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y 
asignaturas entre títulos del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos 
diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los 
conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o 
asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios del título al que 
se quiere acceder.
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Artículo 6. Reconocimiento de créditos por la realización de actividades universitarias 
de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil y de 
otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad.

6.1. Podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil y por otras 
actividades académicas que con carácter docente organice la universidad, por 6 créditos 
sobre el total del plan de estudios.

6.2. Solo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias 
que se realicen durante el periodo en el que se cursen las enseñanzas de grado.

6.3. Las actividades que sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder 
necesariamente a los siguientes criterios:

-  Carácter formativo de la actividad, incluyendo mecanismos de control, seguimiento 
y evaluación.

-  Apertura de la oferta a la comunidad universitaria, evitando que sea dirigida a un 
colectivo concreto vinculado a una titulación específica.

-  Transversalidad, que corresponda a una formación integral del estudiante o en 
competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una asignatura 
específica.

6.4. Estas actividades deberán organizarse por el profesorado, vicerrectorados, 
centros, departamentos, institutos universitarios u otras estructuras de la Universidad de 
Burgos, así como por otras instituciones cuando haya un responsable de la universidad 
o se firme un convenio en el que se otorgue expresamente el carácter de actividad 
susceptible de reconocimiento de créditos.

6.5. La competencia para autorizar las actividades universitarias que podrán ser 
objeto de reconocimiento de créditos corresponde a los vicerrectorados que tengan las 
competencias delegadas en materia de reconocimiento de créditos, previo informe de 
la Comisión de Docencia. Para cada actividad puede autorizarse un reconocimiento 
mínimo de 0,5 créditos y un máximo de 3 créditos. Las actividades autorizadas para el 
reconocimiento de créditos se publicarán en la página web de la universidad.

6.6. La acreditación de la participación del estudiantado en las actividades susceptibles 
de ser reconocidas será expedida por las y los responsables correspondientes conforme 
al modelo, procedimiento y plazo que se establezca al efecto.

6.7. Podrán ser objeto de reconocimiento por la Universidad de Burgos los tipos 
de actividades que cumplan con los requisitos que se indican y con los créditos que se 
establecen en el anexo a esta normativa.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores no universitarias.

7.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación 
de las competencias, conocimientos y habilidades entre las materias de los títulos de 
grado y los módulos de los títulos de técnico superior o sus correspondientes cursos de 
especialización o de enseñanzas artísticas superiores.
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7.2. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas 
que conduzcan a los títulos oficiales de técnico superior de formación profesional, técnico 
deportivo superior y técnico superior de artes plásticas y diseño. Además, podrán ser 
objeto de reconocimiento los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones 
oficiales españolas de enseñanzas artísticas superiores y los cursos de especialización 
referidos a un título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional o de Técnico 
Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas.

7.3. En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación 
profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de gobierno 
de la universidad y el departamento competente en materia de formación profesional de 
la Comunicad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario 
oficial de grado podrá ser de hasta el 25 % de la carga crediticia total de dicho título.

7.4. Cuando entre los títulos de Enseñanzas Artísticas Superiores, Técnico Superior 
de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico 
Deportivo Superior y aquéllos a los que conducen las enseñanzas universitarias de grado 
exista una relación directa, se garantizará el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 
30 y 27 créditos respectivamente. La relación directa debe concretarse en una tabla de 
reconocimiento de créditos donde se señalen los módulos y asignaturas equivalentes. 
Para determinar la relación directa entre estos estudios y los títulos universitarios de 
grado, deberán cumplirse los siguientes criterios:

a) Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos 
deben corresponderse con competencias fundamentales del grado universitario.

b) En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones 
reguladas, los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos 
formativos deberán corresponderse con competencias fijadas en las órdenes 
ministeriales que establecen los requisitos para su verificación.

c) La coincidencia entre los resultados de aprendizaje o capacidades terminales y 
las competencias de las materias de grado universitario deberá ser, al menos, del 
75 %.

Artículo 8. Reconocimiento de la experiencia profesional y laboral.

8.1. Se podrá obtener el reconocimiento académico de créditos por experiencia 
profesional y laboral acreditada hasta un máximo de 36 créditos del grado. En el cómputo 
de este máximo se incluirá el número de créditos reconocidos por enseñanzas propias 
y de formación permanente de las universidades. A estos efectos, podrán solicitar el 
reconocimiento los trabajadores asalariados, autónomos o por cuenta propia.

8.2. Únicamente podrán reconocerse créditos por experiencia profesional y laboral 
cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, 
competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

8.3. Requisitos y materias susceptibles de reconocimiento:

a) El tiempo de experiencia profesional y laboral para tener derecho al reconocimiento 
de créditos en relación a la obtención de las competencias contempladas, como 
mínimo, será de 6 meses. Se podrá reconocer un máximo de 1 crédito por cada 
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2 meses de experiencia profesional y laboral. No será necesaria la exigencia de 
estos mínimos, cuando se trate de la aplicación del reconocimiento de créditos 
a las asignaturas de prácticas externas, según la adecuación de estas a las 
competencias perseguidas en el título correspondiente.

b) Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas 
completas.

c) La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo 
para la acreditación de la experiencia profesional y laboral, salvo en supuestos 
de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas que garanticen 
la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son 
dichos supuestos corresponderá a la Comisión de Titulación. Igualmente, podrá 
exigirse la pertenencia a determinados grupos de cotización.

d) Además de lo indicado anteriormente, la Universidad podrá exigir la realización 
de una evaluación adicional con el fin de valorar si se han adquirido o no las 
competencias correspondientes. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante 
entrevistas, pruebas estandarizadas u otros métodos semejantes.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos cursados en estudios universitarios no 
oficiales (propios o de formación permanente).

9.1. Los créditos obtenidos en los estudios universitarios no oficiales de la universidad 
a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades pueden ser reconocidos por la universidad hasta un máximo de 36 
créditos del grado. En el cómputo de este máximo se incluirá el número de créditos 
reconocidos por experiencia profesional y laboral. Excepcionalmente, podrán ser objeto 
de reconocimiento en un porcentaje superior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento 
en su totalidad siempre que el correspondiente título no oficial haya sido extinguido y 
sustituido por un título oficial.

9.2. En todo caso, solo podrán reconocerse créditos por estudios universitarios no 
oficiales cuando así esté contemplado explícitamente en la memoria de verificación del 
título. Esta opción podrá darse cuando los estudios universitarios no oficiales se muestren 
estrechamente relacionados con los conocimientos, competencias y habilidades propias 
del título universitario oficial.

CAPÍTULO 3

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER

Artículo 10. Reconocimiento de créditos por estudios universitarios oficiales.

Los estudios universitarios oficiales solo podrán ser objeto de reconocimiento 
de créditos en titulaciones de máster si pertenecen a estudios de nivel de máster o 
superior, de conformidad con los niveles establecidos en el MECES (Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior).

Serán objeto de reconocimiento atendiendo a la coherencia académica y formativa 
de los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las asignaturas a 
reconocer con las existentes en el título destino.
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Artículo 11. Reconocimiento de la experiencia profesional y laboral.

Se podrá obtener el reconocimiento académico en créditos por experiencia 
profesional y laboral acreditada cuando esta se muestre estrechamente relacionada con 
los conocimientos, competencias y habilidades propias del título hasta un máximo del 
15 % del total de créditos que deba superar para la obtención del título de máster. En el 
cómputo de dicho máximo se incluirá, en su caso, el número de créditos reconocidos por 
estudios universitarios no oficiales.

Artículo 12. Reconocimiento de créditos cursados en estudios universitarios no 
oficiales (propios o de formación permanente).

12.1 Los créditos procedentes de estudios universitarios no oficiales podrán ser 
reconocidos por la universidad hasta un máximo del 15 % del total de créditos necesarios 
para la obtención del título. En el cómputo de este máximo se incluirá el número de 
créditos reconocidos por experiencia laboral y profesional. Excepcionalmente, podrán 
ser objeto de reconocimientos hasta su totalidad siempre que el correspondiente título no 
oficial haya sido extinguido y sustituido por un título oficial en la universidad.

12.2. En todo caso, solo podrán reconocerse créditos por estudios universitarios no 
oficiales cuando así esté contemplado explícitamente en la memoria de verificación del 
título. Esta opción podrá darse cuando los estudios universitario no oficiales se muestren 
estrechamente relacionados con los conocimientos, competencias y habilidades propias 
del título universitario oficial.

CAPÍTULO 4

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Transferencia de créditos.

La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el 
expediente académico y en el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los 
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

Artículo 14. Incorporación al expediente académico.

Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente consignando la 
universidad y la denominación de las asignaturas previamente superadas, ámbito de 
conocimiento (en su caso) al que pertenecen, el número de créditos y la calificación 
original de las unidades evaluables y certificables seguidas por el estudiante.

CAPÍTULO 5

COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 15. Comisiones de transferencia y reconocimiento de créditos.

En cada una de las facultades o escuelas de la Universidad de Burgos, la Junta de 
Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento 
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de Créditos. Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros 
siguientes:

– Coordinadoras y coordinadores de titulación.

– La Secretaria o el secretario académico del centro

– La Coordinadora o el coordinador del centro en programas de movilidad de 
estudiantes (si lo hubiera).

– Un/una estudiante del centro.

– Una persona de administración y servicios (responsable de la secretaría 
administrativa del centro u otro/a funcionario/a con destino en la citada secretaría 
administrativa).

La coordinadora o el coordinador de titulación que asigne el centro asumirá la 
presidencia de esta comisión, mientras que la secretaria o el secretario del centro actuará 
como secretaria o secretario de la comisión.

En el caso de titulaciones interuniversitarias, se tendrá en cuenta lo contemplado en el 
correspondiente convenio de colaboración entre universidades, siempre de conformidad 
con las normas que en este sentido establezcan las universidades participantes.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden 
de la presidencia de la misma cuando existan solicitudes de reconocimiento de créditos.

Artículo 16. Propuestas de resolución y tablas de reconocimiento.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos emitirán las 
propuestas de resolución y elaborarán tablas de reconocimiento de créditos entre 
aquellos estudios de grado y máster de ámbito similar, así como entre estudios afines de 
ciclos formativos de grado superior y grados universitarios. Esta información deberá ser 
pública y permitir al alumnado, en su caso, conocer anticipadamente las materias que 
serán reconocidas.

Artículo 17. Criterios de reconocimiento.

La Junta de Centro y el decanato o dirección del centro deberán velar para que se 
apliquen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los resultados generales de los 
conocimientos, las competencias y las habilidades que deben adquirir los estudiantes por 
encima de los conocimientos concretos adquiridos.

El vicerrectorado competente valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones 
de Transferencia y Reconocimiento de Créditos y podrá proponer cambios en los criterios 
utilizados para los reconocimientos y transferencia de créditos en orden a garantizar la 
suficiente homogeneidad entre los distintos centros de la universidad.

CV: BOCYL-D-22122022-38



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 245 Pág. 77426Jueves, 22 de diciembre de 2022

CAPÍTULO 6

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 18. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

18.1. Cada estudiante podrá solicitar reconocimiento de créditos para la titulación en 
la que se encuentre matriculado. La universidad establecerá el procedimiento y plazos 
para cada año académico.

18.2. Las solicitudes, en modelo normalizado, irán acompañadas de la documentación 
justificativa de los créditos obtenidos y de su contenido académico, en su caso, indicando 
las asignaturas que se someten a consideración. La documentación aportada debe cumplir 
los requisitos de legalización, traducción y garantía de veracidad que correspondan en 
cada caso.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias 
o asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de materias previamente 
reconocidas, convalidadas o adaptadas −   que, por tanto, no han sido cursadas − se 
tendrá en cuenta para el reconocimiento la asignatura de origen. No obstante, se podrán 
aplicar aquellas tablas de reconocimiento de créditos entre estudios de la Universidad de 
Burgos que se hayan acordado.

18.4. Los créditos cursados y superados por el estudiante podrán utilizarse más de 
una vez para su reconocimiento en distintas titulaciones.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del 
interesado. A estos efectos, junto con la solicitud que se presente, se indicará si se han 
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando en caso 
de no tratarse de estudios de la Universidad de Burgos, la documentación justificativa 
que corresponda.

Artículo 19. Resolución de las solicitudes.

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos 
corresponderá a los decanos/as o directores/as de centro, tras considerar el informe de la 
Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos correspondiente. No obstante, 
podrá prescindirse del informe indicado anteriormente si la resolución se fundamenta 
en tablas de reconocimiento de créditos entre estudios previamente aprobadas o en 
actividades universitarias autorizadas.

19.2. Las resoluciones desestimatorias deberán estar motivadas. En el caso 
de desestimación por falta de coherencia académica y formativa, deberá indicarse 
expresamente cuáles son las competencias, conocimientos y habilidades que la o el 
estudiante no justifica haber adquirido.

19.3. La resolución, en su caso, deberá señalar de forma explícita las asignaturas que 
la o el estudiante no debe cursar por considerarse que las competencias, conocimientos 
y habilidades correspondientes han sido ya adquiridas. En todo caso, se tendrá en cuenta 
que le queden créditos suficientes para cursar y poder finalizar sus estudios.
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19.4. Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar 
informe técnico a los departamentos responsables de las materias, con objeto de realizar 
su informe sobre las solicitudes de reconocimiento.

19.5. La resolución deberá dictarse en el plazo que se indique en el procedimiento 
de cada curso académico, respetando el máximo de tres meses. Tras la resolución, se 
podrá modificar la matrícula conforme al plazo y condiciones que se establezcan.

19.6. Las resoluciones adoptadas en esta materia podrán ser recurridas en alzada 
ante el rector, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 20. Expediente del estudiante.

20.1. En el expediente académico de cada estudiante y en el Suplemento Europeo 
del Título quedarán reflejados las asignaturas o créditos reconocidos que computan para 
la obtención del título y, en su caso, las asignaturas o créditos transferidos que no tienen 
repercusión en la obtención del título.

20.2. El reconocimiento de estos créditos figurará en el expediente de cada estudiante, 
bien como asignaturas concretas reconocidas, o bien como créditos reconocidos que 
computarán como créditos básicos, obligatorios u optativos.

Constarán las calificaciones de procedencia en el reconocimiento por estudios 
universitarios oficiales. En caso necesario, se hará la media ponderada cuando varias 
asignaturas conduzcan al reconocimiento de una o varias de estas en la titulación de 
destino.

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral, estudios 
universitarios no oficiales y otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias 
constará en los expedientes académicos sin calificación numérica.

Las actividades universitarias figurarán en el expediente de cada estudiante como 
créditos reconocidos sin calificación numérica y computarán, a efectos de obtención del 
título, como créditos optativos.

20.3. El coste de la incorporación en el expediente de los créditos reconocidos será 
el que establezca el decreto de precios públicos que aprueba anualmente la Comunidad 
de Castilla y León.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Reconocimiento de créditos de programas de movilidad.

El reconocimiento de créditos del estudiante que participe en programas de movilidad 
nacionales o internacionales mediante los cuales curse un periodo de estudios en otras 
universidades o instituciones de educación superior, se regirá por su normativa específica.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Todas las referencias que en esta normativa se efectúan a los ámbitos de conocimiento 
de los títulos oficiales de grado y máster se entenderán referidas a las actuales ramas 
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de conocimiento de los títulos, hasta la efectiva adscripción de los mismos a uno de los 
ámbitos de conocimiento establecidos en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o menor rango incompatibles 
con aquello que se especifique en estas normas. En especial, quedan derogadas:

-  La Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en títulos Oficiales 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de 
Burgos, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de marzo 
de 2009 (B.O.C. y L. 22/04/2009), corrección de errores (B.O.C. y L. 2/07/2009) 
y modificada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de noviembre de 
2014 (B.O.C. y L. 11/12/2014).

-  La Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 
aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de junio de 2010 
(B.O.C. y L. de 26/07/2010), modificada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
29 de noviembre de 2011 (B.O.C. y L. de 14/12/2011).

-  La Normativa de Acceso a la Universidad de Burgos desde Ciclos Formativos 
de Formación Profesional de Grado Superior: Reconocimiento de créditos en 
Grados, aprobada por el Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 
(B.O.C. y L. 17/11/2011), corrección de errores (B.O.C. y L. 23/01/2012).

-  La Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y 
profesional acreditada en grados y másteres de la Universidad de Burgos, 
aprobada por el Consejo de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2011 (B.O.C. 
y L. de 14/12/2011).

-  El Acuerdo de 26 de junio de 2012, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Burgos por el que se aprueban los criterios generales para el reconocimiento 
de créditos en grados universitarios de títulos de Técnico Superior de Formación 
Profesional, títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas y títulos de Técnico 
Deportivo Superior.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta normativa entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.
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ANEXO

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA UNIVERSIDAD DE BURGOS QUE 
PUEDEN SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1.– Reconocimiento de actividades universitarias de cooperación, solidarias, 
culturales, deportivas y de representación estudiantil

a) Actividades universitarias culturales

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Formar parte activa 
del coro, del aula de 
teatro, del aula de 
música o del aula de 
cine 

Asistencia durante un curso 
académico al 80 % de las 
actividades y participar en las 
representaciones internas y 
externas programadas

Memoria justificativa de la 
actividad avalada por el o la 
responsable de la actividad y 
supervisada por el vicerrectorado 
competente en materia de 
extensión universitaria

1,5 créditos 
por actividad y 
curso

Formar parte activa 
de asociaciones 
culturales 
universitarias 

Participación activa durante 
un curso académico de las 
actividades programadas

Memoria justificativa de la 
actividad avalada por el o la 
responsable de la asociación y 
supervisada por el vicerrectorado 
competente en materia de 
extensión universitaria

1 crédito por 
curso (una 
o varias 
asociaciones)

Representación 
en competiciones 
u olimpiadas 
académicas y 
en conferencias 
nacionales e 
internacionales

Asistir a la competición o 
conferencia en representación 
de la Universidad de Burgos 
(UBU) y participar, en su 
caso, en las actividades de 
preparación

Informe acreditativo de la 
participación activa del o de la 
estudiante en la competición o 
conferencia supervisado por el 
vicerrectorado competente en 
materia de extensión universitaria

1 crédito por 
competición o 
conferencia

Cursos de verano Asistir al menos al 80 % del 
curso de verano

Informe acreditativo de la 
asistencia emitido por el director 
o directora de los cursos de 
verano y supervisado por el 
vicerrectorado competente en 
materia de extensión universitaria

0,5 créditos por 
cada 12,5 horas 
de trabajo del 
estudiante

Actividades 
universitarias 
culturales 

Asistir al menos al 80 % de la 
actividad cultural

Informe acreditativo de la 
asistencia emitido por el o la 
responsable de la actividad y 
supervisado por el vicerrectorado 
competente en materia de 
extensión universitaria

0,5 créditos por 
cada 12,5 horas 
de trabajo del 
estudiante

Actividades de 
otras instituciones 
cuando se firme con 
la universidad un 
convenio o similar 

Superar las condiciones de la 
actividad. Certificado justificativo

0,5 créditos por 
cada 12,5 horas 
de trabajo del 
estudiante
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b) Actividades universitarias deportivas

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos
Práctica de 
actividades
deportivas como 
deportista de alto nivel 
o alto rendimiento

Reconocimiento de la 
federación correspondiente

Informe de la federación 
correspondiente supervisado por 
el vicerrectorado competente en 
materia de extensión universitaria

3 créditos por 
curso

Práctica de 
actividades
deportivas

Formar parte de equipos que 
representen a
la UBU en competiciones 
deportivas

Informe del entrenador o 
entrenadora del equipo 
supervisado por el vicerrectorado 
competente en materia de 
extensión universitaria

2 créditos
por curso

Práctica de 
actividades deportivas

Participar en disciplinas
deportivas organizadas
por la UBU

Informe del o de la responsable del 
servicio de deportes supervisado 
por el vicerrectorado competente 
en materia de extensión 
universitaria

1 crédito por
cada 25 horas

c) Actividades universitarias de representación estudiantil

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos
Presidente del 
Consejo de alumnos 
de la UBU (CAUBU)

Ser presidente del CAUBU
Memoria justificativa de la actividad 
desarrollada supervisada por la 
secretaría general de la UBU

2 créditos por 
curso

Vicepresidente, 
secretario/a y 
miembros de la 
comisión permanente 
del CAUBU

Formar parte de comisiones y 
asistir, al menos, al 80 % de las 
sesiones del órgano colegiado 
de que se trate

Memoria justificativa de la actividad 
desarrollada supervisada por la 
secretaría general de la UBU

1 crédito por 
curso

Delegados/as de 
centro

Formar parte de comisiones y 
asistir, al menos, al 80 % de las 
sesiones del órgano colegiado 
de que se trate

Memoria justificativa de la actividad 
desarrollada supervisada por la 
secretaría general de la UBU

1 crédito por 
curso

Representantes en el 
consejo de gobierno

Asistir, al menos, al 80 % de las 
sesiones del órgano colegiado 
de que se trate y pertenecer a 
alguna de las comisiones del 
consejo de gobierno

Memoria justificativa de la actividad 
desarrollada supervisada por la 
secretaría general de la UBU

1 crédito por 
curso

Representantes en 
el consejo social, 
claustro universitario 
o patronos de la 
fundación general de 
la universidad

Asistir, al menos, al 80 % de las 
sesiones del órgano colegiado 
de que se trate

Memoria justificativa de la actividad 
desarrollada supervisada por el 
secretario o la secretaria general 
de la UBU

0,5 créditos
por curso

Miembros de la junta 
de centro o consejo 
de departamento

Asistir, al menos, al 80 % de las 
sesiones del órgano colegiado 
de que se trate

Memoria justificativa de la actividad 
desarrollada supervisada por el 
decanato o dirección de centro o 
de departamento

0,5 créditos
por curso

Delegados/as y 
subdelegados/as de 
grupo

Asistir a las jornadas de 
formación

Memoria justificativa de la actividad 
desarrollada supervisada por el 
decanato o dirección de centro

0,5 créditos
por curso

Estudiante mentor/ra Participar en el programa
mentor de la UBU.

Memoria justificativa de la actividad 
desarrollada supervisada por el 
vicerrectorado competente en 
materia de extensión universitaria

0,5 créditos por 
cada12,5 horas 
de actividad 
(máximo
1,5 créditos)
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d) Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Voluntariado, 
cooperación al 
desarrollo y acción 
solidaria

Participar en actividades 
gestionadas o avaladas por 
el Centro de cooperación al 
desarrollo y acción solidaria o 
de otros centros o entidades 
universitarias que tengan 
firmados convenios con la UBU

Memoria justificativa de la actividad 
emitida por el o la responsable 
del centro de cooperación y 
supervisada por el vicerrectorado 
competente en materia de 
cooperación

1 crédito por 25 
horas de trabajo 
del estudiante

Actividades 
organizadas para 
la integración de 
personas con 
discapacidad

Participar en actividades 
organizadas por la unidad 
de apoyo a estudiantes con 
discapacidad de la UBU o
centros de la UBU

Memoria justificativa de la actividad 
emitida por el o la responsable de 
la unidad de apoyo a estudiantes 
con discapacidad y supervisada por 
el vicerrectorado competente en 
materia de cooperación

1 crédito por 25 
horas de trabajo 
del estudiante

Actividades 
relacionadas con la 
igualdad de género

Participar en actividades 
organizadas por la unidad de 
igualdad de la UBU

Memoria justificativa de la actividad 
emitida por el o la responsable de 
la unidad de igualdad y supervisada 
por el vicerrectorado competente 
en materia de igualdad

1 crédito por 25 
horas de trabajo 
del estudiante

Cursos sobre 
voluntariado, 
cooperación al 
desarrollo o acción 
solidaria impartidos en 
la UBU

Asistir al menos al 80 % 
de la actividad académica 
correspondiente al curso y 
al sistema de evaluación 
propuesto

Informe acreditativo de la 
participación en el curso expedido 
por el/la profesor/a responsable y 
supervisado por el vicerrectorado 
competente en materia de 
cooperación

1 crédito por 25 
horas de trabajo 
del estudiante

2.– Reconocimiento de actividades académicas de carácter docente

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos
Asignaturas sobre 
competencias 
transversales en 
materias de
desarrollo humano 
sostenible impartidas 
en la UBU.

Asistir al menos al 80 % 
de la actividad académica 
correspondiente a la asignatura 
cursada y al sistema de 
evaluación propuesto

Informe acreditativo de la 
superación de la asignatura 
expedida por el/la profesor/a 
responsable y supervisado por 
el vicerrectorado competente en 
materia de cooperación 

1 crédito por 25 
horas de trabajo 
del estudiante

Aprendizaje de una 
lengua extranjera en 
el Centro de Lenguas 
Modernas 

Dominio de la lengua extranjera 
a un nivel mínimo B2 del Marco 
Común Europeo para las 
lenguas (CEF).
Un nivel B1 si se trata de chino

Certificado del nivel exigido 
expedido por el Centro de Lenguas 
Modernas

1,5 créditos 

Actividades de 
carácter docente 
que organice la 
universidad

Superación de la actividad

Certificado justificativo expedido 
por el o la responsable de la 
actividad y supervisado por el 
vicerrectorado competente en 
materia de reconocimiento de 
créditos.

1 crédito por 25 
horas de trabajo 
del estudiante

Actividades de 
otras instituciones 
cuando se firme con 
la universidad un 
convenio o similar 

Superar las condiciones de la 
actividad. Certificado justificativo

0,5 créditos por 
cada 12,5 horas 
de trabajo del 
estudiante
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